
Inspector General interino de Infantería úó* 
munico con esta fecha lo que sigue. 

*En oficio de 19 de Junio del año proxímú 
pasado hizo presente el Inspector General de ín-* 
fantería que el Coronel del Regimiento de Nápo-* 
les le habia dado cuenta de hallarse con noticias 
de que el primer Teniente de dicho Cuerpo Don 
Joseph Sartorio se habia casado en Barcelona 
con Doña Cresencia Bosch y Tolsá sin Real 
cencia 5 ó bien haciendo uso de la que obtuvo en 

de A b r i l de 9 3 , siendo Subteniente del pro~* 
pió Regimiento) para verificarlo con Doña María 
Dolores Ansoategui, cuyo matrimonio no tuvo efec* 
to por no haberlo permitido entonces las circuns* 
tandas de la guerra: en su conseqüencia se pre~> 
vino de Real orden al Señor Cardenal Patriarca 
remitiese d esta Via reservada los documentos y 
demás que hubiese mediado en el Tribunal Ecle* 
siástico de su Subdelegado en Cataluña ¿ por los 
quales se concediéron á Sartorio las licencias pa* 
ra contraer su referido matrimonio 5 y habiéndolo 
verificado, se pasaron al Consejo Supremo de Guer* 
ra , para que en su vista consultase lo que se le 
ofreciese y pareciese. Para instruir el expediente 
pidió aquel Tribunal otros documentos relativos a í 



mismo asunto, y resultó de su examen que el e%~ 
presado Sartorio pidió á su Sargento mayor k 
diese una certificación de habérsele concedido /¿, 
cencia para casarse ? exponiéndole era con el fin 
de solicitar la opción al Monte pió Militar, k 
que le franqueó, pero sin expresar en ella el nom* 
bre de la contrayente 5 lo que dió motivo á que 
al margen de dicha certificación se copiase de k 
misma letra lá expresada Real licencia [que con
servaba en su poder desde que su Coronel se k 
habia trasladado de oficio), variando el nombre de 
la Doña María Dolores Ansoategui, y poniendo 
en su lugar el de la referida Doña Cresenck 
Bosch, a cuya suplantación contribuyó el Surgen- : 
to Juan Silvana, y que se hallaba empleado en k 
Sargentk mayor y y que con este documento^ el 
que presentó de libertad se le libraron por el Sé-
delegado Castrense de Barcelona los despachs 
correspondientes , con ios quales efectuó su cm-
miento en 25 de OcMbre de 95. 

,r Enterado*. S. M . de todo, y ¡confomándúM 
con el dictámen del Consejo, se ha servido apro
bar la providencia que desde luego tomó el Ins
pector General de Infantería, mandando que d 
Sargento Silvana, que escribió la expresada cef 
tificacion, se le privase del empleo, formase pn
ce so, y juzgase en Consejo de Guerra-, y ha n-
suelto que al primer Teniente Don Joseph SarU-
rio se le deponga de su empleo, con arreglo é 



artículo primero de la Real Ordenanza de 30 de 
Octubre de 1760, y destine por diez año¿ á uno 
de los presidios de Afr ica, privado enteramente 
de volver al servicio, como también de que ¿e 
circule esta providencia al Exército, á fin dé que 
haciéndose notorio el castigó i sirva dé público es* 
carmiento, y se eviten semejantes excesos? 

Lo traslado á V. de Real orden para su 

cumplimiento en la parte que le toca. Dios guar

de á V. muchos años. Aranjuez í 1 de Enero 

de iy97-

Sr. 




